


tannya.diaz
Texto escrito a máquina
Se elimina la información correspondiente a los nombres, por tratarse de datos de personas físicas identificadas o identificables, susceptibles de clasificarse como confidencial, cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma. Lo anterior de conformidad con lo establecido en la fracción I del artículos 113, 108 y 118 de la Ley Federal de Transparencia  y Acceso a la Información.




